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PROVINCIA DE CÓI.DOBA. • •

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicaren los Boletines oficiales ; se han de remi-
tir al Gefe político respectio, por cuyo conducto
se pasarán tí los editores de los mencionados , pe-
riódieos. (Reales órdenes de 6 de Abril d1839
v31 dactubre de 1843.)

Las leve's y las disposiciones del Gobierno son
ob4atorias para la capital de provincia desde
que se"publican:otiCialnierifderi ella, y desde cffit- -
tro dias..dosptieS . Para loS. denlas -pueblos de la
mis r91 provin cia. (Ley ; de 3 (de Noviembre
de 183'7.)

SUSCRICION PARTI-Cl11111.
Un .mes en Córdoba. 12 - rs. guera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . *.66
Un ario. - 	. 	 . 	 . 132

Se publica los' Lune.t: .MiercOles, Viernes y Sábados.
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GOBIEINO DE 11 P;IONINCII.
I

Presidencia del Consdid
r I 14

de Ministros.

.q

S. M. la Reina nuestra Seüerat.'
(Q. D. G.) y su 'augusta' Real -fa-'-
milla confirman sin novedad 'en s'u'
importante salud.

,e

§hCRETAMA DEL CONSEJO
REAL.

. tí 	 ; efe

Doña Isabel II, por la gracie
dé Dios y la Constitucion de la Mo-
narquia española Reide las Es-
parda. : á todos los que läs presentes
-vieren y entendieren, y ä qUienei'
toca su observancia y cumplimieato,
sabed: que He venido en decretar,
lo siceniente:-

«Eti. el, pleito qae ed mi Con-
jÒ en ,primera y úni-

ca. instancia entre pides,- de la una
D. Santiago Alonso Cordero, veci-
no de esta corte, 'y en su nombre
el licenciado D. Manuel Cortina, de-
mandante; y de la otra la Admi-
iitsir 'aCien del Estado, demandada,
repeeeentada por mi Fiscal, sobre
que se declare adMisible á conver-
g itM` 'en' títulos de la Deuda conso-
lidada del 3 por 100 una carta de
pago de 180.000 rs. expedida á fa-
vor de Cordero por la Pagaduria
general militar.
- 	Visto:

Visto el expediente gubertiati-
vo instruido en el Ministerio de Ha-
cienda, del cual resulta:

Que en 46 de Octubre de 1848
D. Santiago Alonso Cordero pre-
eentó en la Direccion general del Te-
soro, para su conversion en títulos
de la expresada Deuda, una carta

de pago importante '180.000 reales,
expedida en dicha fecha por la Pa-
gaduria militar como parte de
100.000 que por la Administracion
Militar ' se le habian retenido, á ti-
tulo de responsabilidades pendieetes,
de los 2 012. 58'S rs. qne resultaron
de alcance , a. su 'favor en laliquidacion
final dele centrata de brigadas de
acémilas del egércite d e l Norte, que
tnvo á su cargo ., , por cueeta, del
càal se le habiaexped ale emerjo rrne n -

te otra carta de pago de 1.812.000
ra. que se hallaba ya convertida.

Que resistida la admision
dicha ' carta de pago por las ofici-
nas del Tesoro, recurrió al, Min is-
teno de ljacienda; y por Real.
&den de 21 de Mayo de 1850 se
resolvió que, en extricta obser-
vancia de lo dispuesto> en la de 18
de Julio de l88, no era admisi-
ble á conversion el citado crédito, el
cual 'debía, Considerarse 'comprendido
para su abono en los • efectos del
Real decreto de 22 de Febrero . del
mismo año de 1850, cuya Real 6r-
'den no consta que se hubiese hecho
saber al interesado:

Que en instancia que este re-
pitió en 14 de Enero de 185:3,
cerciorado ya de la resolucion ante-
rior, expuso, que al ir ä intentar
la demanda contenciosa por VIO po-
der conformarse con lo resuelto en
razon á no serle imputable la no
presentacion en tiempo del expresa-
do documento, por cuanto la Real
órden de 18 de Julio de 1848, se-
ñalando dos meses al efecto ni se ha-
bia publicado en le. Gaceta para co-
nocimiento da los interesados, ni se
babia dado traslado -de ella por el
Ministerio de la Guerra ä las ofiei-
nas de la A•Iministracion
hasta el 16 de' Agosta siguiente ha-
bia sabido lä desision definitiva dic-
tada por Real decreto de 11 dé Ju-
lio de 1832, favorable á D. Fran-
cisco Getnez Acebo. en el .pleito con
la Adiniuistracion del Estado sobre
una cuestion idéntica á la presecite' ,
y 'solicitó que la carta de paga de
que se trata, de igual procedencia
á la de aquel, se alnitiese coa-

version, segun tenia pretendido:
Que despues de haber informa-

do sobré esta solicitud las dependen-
ejes generales de Hacienda y la Sec-
ciJa del mismo ramo del Conseja

i Real, se resolvió por R l &den de
24 , , de Enero último,' de cornfoerni-•
dad, con lo propuesto por dicha $ec -
cien, que estando apurada le .via
gubernativa oor haber causado
la Rial órdeu • de 2:2 de , Ma-
yei ,, revocable sola en la n ia con -
tenciosa con arreglo al , Real decre-
to de 21. dê""alayo d 1.853 ií ni-
carriente restaba ä Cordero utiliiiir
dicha via centenciesa ante el Con-
sejo Real, á cuyo efeeto se le comu-
nicase competente la Real árdea de
22 de Mayo de 1850:

Vista la demanda que el inte-
resado propuso ante 'dicho Consejo
en • 19 de Febrero siguieete, repro-
ducieado la solicitud que habla sido
objet' de sus anterii ;res instancias.

Vista la contestacion . de mi Fis-
cal', en (itie pide que se desestime
la demanda, primeramente' por no
conceder la ley este recurso, en el
caso en que , se halla la instancia,
por la via contenciosa, 6 que, cuan-
do á esto ,se creyere no haber lugar,
se desestime tarnbien per ser jus-
ta y conveniente la resoluciou gu
bernativa:

Vista la ley de 14 de Apsto
de 1841, permitiendo la centrali-
zacion de los valores de créditos pro-
cedentes de Suministros pJr contra

-tes durante la guerra civil como
parte de ih Deuda. flotante:

Vistos les Reales , decretes de
26 de Junio, 13 de Setiembre y 9
de Octubre de 1844, arnpliauda á
las inscripciones do la Dende fle-
tante del Tesoro la conversion en tí-
tulos de :la Deuda consolidada del
3' por 100, , concedida por el pri-
mero de dichos Reales decretos:
• Vista la ley de 14 de Febrero
de' 1845, que, señalando el ' térmi-
no tic cuatro meses para la presea
tcion de los titules' convertibles, au-
torizaba á mi Gobierne para hacer
algunas modificaciones requeridas
por notoria equidad, pero sin alte-

rar los tipos prefijados:
Vista la Real &den de 29 de

J unjo de 1846; en que se declaró
que el término señaledo por la ley
anterior no se entiudiese fenecido
respecto de aquellos crediteie llama-
dos á centralizar por la de 14 de
Agosto de 1841; todavie, no repre-
sentadas por cartas . de pago, pero
que estuViesen presentheis ä liqui-
dar por sus tenedores antes'. del 15
de Junio de 1845;'

Vista la. Real árden de 18 de
Julio da 1848, .etegun la chal, para
que los créditos expresadas en
anteriores di'spóSiciones 'fuesen -eee-
tralizados y expedirse las correspon-!
dienteS cartas de pago en el pre-
ciso término de dos meSes:

Vista la ley de 3 de Agostó.'
de 1851, quemanda precticar unar
liquidacion general de la Deuda
Tesero,' y en ella' especialmente los
articules 4.0 'y 5. 0., qué dicen:

«La Deuda del mäterial abra-
za todos los débitos coinprendide;s'
en la mina

 los,
	 (18 ;z8 á 1849).

qué se hallen representados' por li-
branzas, cartas de pago ú otros de.;
culpemos expedidos por cuenta
cargo del Tesoro, ó que consten en
las cuentas corrientes .de las depeil
delicias del Gobierno, y procedan de
depósitos canstituidos en Ias'caja's
b licase réditos de censos, consigna-
ciones de cargas de Justicia y (»re.:
chos de participes, préStarei s, anti-
cipaciones de fondos y' suministros de
electos, devolución-es que realiz'ar ele
rentas 	 contribuciones. saldes •' d'e
arrendamientos de rentas públicas
y de finiquites de cilentas de' eite-
pleados, y en general de todo de'-
recbo ä cobrar del Tesoro que
consista en sueldos ò aeigneciodes
perSoneles de lo , funcionario y cla-
,es pasivas del Estado Los tetied'o-
re, de créditos del , material 'recibi-
rán 'en pago billetes '61: Tesoro,
cuyo reintegro se 'destinarán por lo
menos 10 millones de reales en
cada año, comprendiéndose 'én lee
presnpuestoe del Estado la tentidad
correspondiente »

Considerando, en cuanto á la
„lee
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procedencia de la demanda renten-
eiosa, que el término dentio del cual
debe'. reclamarse . de las resoluciones
ministeriales que causan astado em-
pieza á correr desde : que se cornu-

` niean admini:trativainente á los.in-
tel ~los:

• Con-iderando que la Real 6r--
den de 22 de Mayo de 1850, que
causó estado en este negocio, se hizo
saber ä D. Sautiago Alonso Corde-
ro errando con la . de 24 de En .ro
Ultimo se le pasó un traslado de la •

ini,roa; y qu e por cousiguiente
presentar su demanda en 19 de Fe-
brero siguiente, estaba en tiempo
hábil para reclamar por la lija con-
tenciosa, segun quedé declarado por
la Real Orden de 2 de Junio de este
riJsrno -año:

Considerando (lile las ley s
que arreglau el pago 6 la forma de
pago de la Deuda (á 1) hacerse en
ellas declaracion . en contrarte:a) anu-
lan las-anteriorea con respecte á los
créditos existentes O. su fecha, y son -
aplicables á todos, cualquiera que
sea su estado y la razon de su exis-
tencia, y cualquiera que s e a la can-
sa de no habärseles aplicado las dis-
posiciones que antes regiau, porque
solo así puedem conciliar sus rom -
promisos con los medios de satisfa-
carlo.s, y arreglar con datos segu-
ros la contabilidad pública:

Considerando que esta inteli -
geoda de las leyes de la Deuda,
que se desprende de su índole y
naturaleza, está adentäs corroborada'
por la letra misina. de la de 3 de
Agosto de 1851, en la cual se ha-,
lla y se seiiala la forma de pago, no
solo de los créditos no presentados
antes y de les que contaban en las
Oficinas no estaudo aun 'Veleidades,
sino hasta de los que lo estaban y
hasta de los que se hallasen repre-
sentados ya por cartas de pago ex-
pedidas ä cargo del Tesoro:

Considerando que, aun de ex-
cluir solo de la aplicacion de las
citadas leyes los crecí tus en. que los
inter•sados pudieron gazar antes de
su fecha la conversion y demás be-
neficios de las disposiciories anterio•
res á no haber habido de parte de
las oficinas detencion en el despa-
cho de los expedientes. se seaeui-
ria el i neonveniente de tener que
examinar en -cada cabo sila coeduc-
ta de dichas oficinas hebra sil e cul-
pable, 6 si la demora rorei.i de tra. -
miles indispeasables 6 de causas ema-
nadas de los mismos bit resados„ - ro-
yo eximen, á mas de imp.siblese_
ria oca-iona lo ä errare' . - abusos:

Ci.nsitie.rando qii ., aun ad ni-
tida la posibilidad y la prueba .
culpa 6 detencion indebida por par-
te de las •oficinas en deter minado ca -
so, esto podria dar accion para re-
clamar perjuicios contra ellas 6 con-
tra el Estado, en los plazos y del
modo que dispone la ley de Conta-
bilidad, pero no derecho á excep-
ciones del cumplimiento y aplicacion
de las leyes de la Deuda:

Considerando por estas razo-
nes, que todas las deudas ä cargo
del Tesoro, contraidas desde 1. 0 de
Mayo de 1828 hasta.31 de Diciem-
brede 184.9, cualquiera que fuese
su origen y estado, deben entender-
se sugetas por la misma ley ä la
forma de pago que ella estableció,
segun sus diferentes clases, con tal
que á su fecha no se hallasen ya
convertidas:

Considerando que el cr6-
dito, cuya conversion pretende D.
Santiago Alonso Coidero, siendo
Deuda del Tesoro contraida dentro
de la citada época, liquidada y re-
presentada por una carta de pago de
la Administrador) militar, no -se ha-
llaba convertido ä la fecha de la
ley de 3 Agosto de 1851, y que-
dó por lo tanto sujeto, en cuanto á
la forma de pago, ä lo determinado
en la misma:

Considerando que no puede
aprovecharle para va iar la condi-
cien que le de la ley la ci. constan -
da de ser un reeid ui del total que
le liquide la II tcieoda militar, que
se ha convertido en su mayor par-
te; porque :ási como rio tuvo obli-
gacion de convertirlo en :sn teta i
dad, se lo bubieee percibido junto,
y pudo dar ä uno parte otro -des-
tine, si estaba esto en su interes,
de la misma manera no tiene den( -
cho ä que la parte de la totalidad
percibida de . pre .s se convierta del.
modo r i nc lo fot' la otra Con in -
fracciou de los priacipios generales
sentad s.

Considerando por todo lo dicho
que el crédito actual de D. San a-
ijar Alonso Cerdear), atendida su
origen y clase, no puede hoy ser
pagado per ron version en títulos del
3 por 100 de la manera que loso-
licita, "sino que debe serio con su-
g cion á e dispuesto para los de su
especie en la dicha ley de 6 de
Agosto' de 1851.

Oido ini Consejo Real, en se-
sien) á que asistieron D. Domingo
Ruiz de la Vega, Presidente, D.
Saturnino °olieron °olientes, D.
Floreneio Rodriguea Vaamonde, D.
Antonio Caballero, D. Cayetano de
Vaiiiiga y Linares, D. José Velluti,
D. Manuel de Sierra y Moya, D.
Francisco Tammes Wevia, D. An-
tonio Navarro de las Casas, D. Jo-
R3 Maria Trillo, D. José Antonio de
Olafieta. D. Santiago Fernendez
gyete, D. Allirn11 ,3 Escudero, D.
Diege Lopez Ballesteros, D. José
S 'andino y Miranda, D. Fernando
Alvarez, D. Fermin Salcedo y D.
José Caveda, y d- acuerdo con el
parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en d..s.stimar la demanda de
D. Santiago Cord-ro, y en
111811dar que 5i :4at;sfeci t o el im-
pode . de la carta de pago con en -
teca sujecion y are eglo ni lo que
di5 i 3oue la ley de 3 de Ageste de
1821 para los de igual naturaleza;
confirmando mi real &den de 22de
Mayo de 1850, en lo que sea con-
forme con esta reselucion, y revo-
cándola en lo que no lo sea

Dado en Palacio á diez y siete de
Febrero d mil ochoci . nto,ci"ncuentay
ocho. -- Esta rubricado . de la Real
manee—El Ministro de la Gober-
nacion, Ventura Diaz,

Pu h licacion.=Leido y publica-
do el ant..rior Real decreto por mi
el Secretario general del Consejo
Real, hallendose c e lebrando audien-
cia pública el Consejo pleno, acor-
dó que se tenga como resnlecion fi-
nal en la instancia y autos á que
se refiere: que se una ä los mis-
mos; se norifique ä las partes por
cédula de Ugier, y se inserte en la
Gacela, de que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1858.
Suoyé.

Circular núm. i5.

La Pastora.—Mina de hierro..
Anulador). — No habiendo consig-
nado la sociedad Fosion carbonifera
de g lnez y Espiel, con residencia
en Madri a 19 que resta hasta el com-
pleto del depósito prevenido al pedir
el reconocimiento de la labor legal,
y demarcarion de la mina de hierro
«La Pastor», » sita en las herillas del
arro y o del Caiiti-lo, termino de Villa-
tal o ‘..il del Rey, lindaedo por L. con
tierras de Tomas Garcia Mena, S. con
arro n o dcl Canuelo, N. arroye de
las Minillas, y	 . con 	 tierras da
la Viuda Claudia, y deeeneiada
por In Virarle 31onfort, por &-
cuto de este dia Y con arreglo al párra-
fo segundo de *la Real órden de 6 de
Febrero y regla 3 a de la de 12 da

l iciembre del de, próximo artnior, ,e
anulan los dereches que á I la pudie-
ran corresponder a la referida socie-
dad reservendo prioridad al denuu-
ciento.

Lo que se aeuncia al público
para gener.d inteliguncia.

Córdoba 31 de Diciembre de
1858 —El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 45.

S. Juan de Dins.—Mina de hierro.
-Anulacuite -No habiendo consignado
la sociedad Frisio° carbonifera de Bel-
mez y Espiel, con festdeecia en Ma-
drid, lo que resta baste el completo
del depósito prevenido al pedir el re-
conocimiento de la labor legal y de-
marcacion de la mina de hierro. «S.
Juan de Dies,» sita en el panderoa del
Caietveralejo, término de Villa -
nueva del itev, lindando por indas
parts f. o n u . rrenos comunes de di-
cho término; y denun iada por D.
Vicente 31.nfort; por decreto de este
dio y con arreglo al par rafe segun-
do de la Real órden cle 6 de Febre-
ro y regla 3. 8 de la de 12 de Di-
ciembre del año próximo anterior,
se anulan los derecho, que ä
pu ,edi o ran corresponder á la referida
sociedad, res . 'rvando prioridad al de-
nunciante.

Lo que se anuncia al publico
para general intelig.•nr

Córdoba 31 de Diciembre de
1858.—El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 45.

La Fdiz. — Mina de hierro. —
Anulaciou.—No habiendo consigna-
do la sociedad Fusina carbonifera de
Beltnez y E s ti l e', con residencia en
Madrid, lo que reste hasta el com-
pleto del depósito pre‘enido al pedir
el reconocolo eme de la labor legal
y tkinarcacion de la mina de hierro
e La Feliz,» sita en el ceno del
B d idonadd, terinieo (le Vilianuevaidel
[ley, liudando por el S. con here-
deros de Matiai LP011, y por los de-
mas puntos con Unan . ) comunde di-
cho término, y denunciada por D.
Vicente Monfort, por decreto de
est e die y con arreglo al par-
rufo segundo de la real órden de
6 de Fab . ro y regla 3.a de la de
12 de Diciembre del año próximo
anterior, se anulan los derechos que
á ella pudieran corresp n nler ä la re-
ferida sociedad, reservando prioridad
al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 31 de Diciembre do
1858.—E1 Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 67.

Vista elegrp..Mina de plomo 6
hierro arsenical.—Anulacion. — No
habiendo la sociedad Fusion carbo-
nifera de 11 .. linez y Espi el, en el
plazo prevenido el reconocimiento do
la labor legal y demarcarlo') de la
mina de plomo ó hierro arsetri cal,
«Vista Alegre» sita en el c erro del
Helamos°, lindando p r L. con el ca-
mino de Garci Gomez, P. tic Are-
noso, N. vara del Retarlo so, y S.
umhria de Marcelo; con sujecion
ä la regla 3.* de la Real ciolen
12 de Diciembre de 18 .7, se anu-
lan los derechos que ä ella pudie-
ran corresponder á la referida sacie -
dad.

Lo que se anuncia al público
para A e neral inteligencia.

Córdoba 10 de Fnero de
1839 —El Goberuador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 66.

S. José el Vi ejo—Mina dc plomo.
-Citecion.-Ilabiondo sido denunciada
Excmo. Sr. Conde de Atares y com-
pañia vecinos al parecer de Ecija,
mi na de plomo «S. Isó el viejo,» sita
en la haza de las Laureanas, termino
de Fuenteobej una, por creerla com-
prendida en el parado 3. 	 del
art. 21 de la ley del ramo; por
decreto de hey vengo rn conceder
á dicho señor quince dias de ter-
mino i ara que comparezea á
gar lo que tenga per convo il ipnte , en

la inteligencia que de no hacerlo
le parará el perjuicio que haya
lugar.

Córdoba 8 de Enero de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 66.

Abandonado—Escorial plomizo.
—Citacion. —Habiendo sido denuncia.
do á D. Juan Garcia Vinuesa' y.
Don Pedro de la Aceña, veci-
nos al parecer de de Se% illa el escorial
plomizo «Abandonado,» sito en la
Paterna, término de Posadas, por
cre-rlo comprendido en el par-
rifo tercero del art. 21 de la ley
del ramo; por decreto de hoy, ven-
go en conceder ä dichos Sres. quin•-
C P dias de término para que com-
parezcan (i alegar lo que tengan por
conveniente, en la inteligencia (1'18
de au hae..r1 ( le> parara el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba 8 de Enero de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular min.,. 44.

La Soledad.— C it aci o n.-Ilabien -
,in sido denunciada ä D. Mariano
Torcuete, vecino al parecer de Faene
tente .junn, la mina «La Soledad,))
sita en Naval illar, término de Feen_
eaebejuna, por creerla CO Mprendi-
da en cl parral.° 3. del art. 21(10
la ley del ramo; por decreto de es-
te die, se le conceden quince dias
de término para que comparezca ä
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alegar lo que tenga por convenien-
te, ea la inteligencia que pasado dicho
plazo le parará el perjuicio que haya
Jugar.

Córdoba 8 de Enero de 1859
Gobernador, Manuel Tor recilla.

a/ 	 Circular núm. 67.

Angel de la Guardia.-Mina
de Constando
que se halla aband.Mada des& el año
ae 18:32 por D. Ildefonsir Holga ro y
Compañia, voeina de osuna, la mi .
na de plomo ((logal de la Guardia,»
sita on las mesas , de Bembazar, ter-
mino de fl o rna(htielos, litt rlando
S. con las refori .as mosas, itj con el
colmenar de la den , nrion, , N. con
la vereda do dicho colmenar y P.
eou. las referidas mesas la cual;
ha sido denunciada por 1). Joaquin
José . de los lloros, hoy sociodad. Fu-
srrIn CárlirMifera de 11 Imez y
baja el nombre la Ahundaotae per
ura:reto d este dia y con sujecion. al
parrafo tercero del al t. 24 di' la .ley,
se oclu yan los derechos que .a
misma . se ha% adquirida, r e servare-
do pijo ' idad al denünci'Ate.

Lo que se acula ia al público
Para gema al in teligelicia.
, Córdoba 12 de Enero de 189.

El Gebernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 67.

El Cartnen.-Mina de plomo.
eraral i eirl ad.-Colletando que se ha-
lla ahandon id.. -desde el año 18a3,
PO r D. Luis Laina , vecino del Ara-hal lo ui lu ii '14110 («El Ctirinen,»
$'l n 1a, mosas ti liembezar, tér-
mino ::ellOrrid.•blielos, lindando a S.
enn ja mina ' nombrada la Enidialde, ä
P. con el • 8••urbi . zar, M. con la
m i n a S. Jo, N. con terreno de las
nii , mas mesas; la cual ha sido de-
nuncia(ia p r I). Eugenio 31art1miz,
ho y sociedad Fu-ion carbonilera de
Itelmez y Espiel; por decreto de es-
te dia, con sugecion al parrafo ter-
cero art. 21. ' de la le y , se carluean
los derechos que a la misma se han
adquirido, reservaudo prioridad al
denunciente.

Lo que se nnorm ia al público
para general inteligencia.

Córdoba 12 'te Errar ° de 1859.:
-El Goberuador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 67.

Del Galan e-Escorial plomizo.
-Caducidad .,Coostando que se ha-Ila a bandonado desde el año de 1817,
por I). Juan LopPz Itodrigun, ve-
cino do Jozairata, el escorial plo-
mizo «14,1 Galan,» sito en la Zarza
Laja, término de Posadas, lindando
por Ste. con el do de .IGuaseerra y
por bb (lemas pautes con terreno de
I/. Antonio Choro vecino de la Ram-
bla, la cual ha sida- denunciada por
D José Rainirez, hoy. C o mpairia ge-
neral do mivas en España; por de-
creto de este dia y ron ei lliede n al
partida tercero, art. 24 (10.1a ley, se
cagInean loe der echos qua å la misma
Se han ar i gairida, r esanando priori-
dad al iteltti lleieid,.., 	 .

1" (111t . se aun: cia al publico
para genaral indigencia.

Cóidala. z d .linelo (le 1858.
Aria

Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 67.

El Ojo:=-31ina de plomo.-Ca-
ducidad.- "Constarala que se halla
abanclouada desde el año de 1848
por D. Francisco de P. Carrion,
esta vecindad, la mina de plomo «El
Ojo, » eita • en la dehesa de los Mar-
nuez, término de Fuaoteobejuna, lin-
dando ä Ste. propiedad de .dicha de-
h asa, M. con n.ista al camita) de S.
Calisto. N. ron estigio del conven-
to de los Mártires, , y I'. con el pozo
nombrado La Vegera; „ la cual ha si-
do denunciada p rr D. Eugenio Mar-
ti nez, hoy Saciedad Fusion carboní-
fera .da BArnoz y Espiel, bajo el

ho lob re d e Saturar a, por rha:reto da es-
te dia y co ' sugecien it pa , rafo ter-
cero, ari. 24 do la ley, se caducan
los . d Teches b la misma . se han
adquirid.), "reservando' prioridal "al de-
n andante. -

Lo que se arrancia al público
para general inteligencia.

Córdoba 11 de Enero de 1859.
-El Gobernador, Manual Torrecilla.

Circular m'un 67.

S. Fernando. -Mina de Galena.
-Caducidad. -Constando que se ha-
lla ()brin lanaria dasrla • el año de 18t8
por la sociedad La 11i; tica, la mina de
Galena «San Fernando,» .ita en la
loma de la umbria de S. José, tér-
mino dé Fuemeobejuna, lindandn al
IN. ron la lumbrera titulada de Par-
ra, O. con tierras real , ngas, P. COD la
misma bona "le S. José'y S. COO la
dehesa del molinillo, la cual ha si-
da dananciada por I). Eugenio Mar-
tireez, hay suciedad Fusion carbonífe-
ra de Blm z y Espi .. 1, bajo el nom-
bre de Juno; por &croo de este dia. 	 .
y con soneto ') al parrafo tercero ar-
ticulo 24 le la lev , se caducan les
derechos que ä la misma se han ad -
quirido, resanando prioridad al de-
auncianto.

Lo que se anuncia al público
para general int - ligeocia.

Córdoba 11 de Diere ;fe 1859.
-El Gobernador, Manuel Torre-
cilla

Circular núm. 67.

La Margarita.-Mina de carhon.
=Carluei r lad.-Constando que se ha-
lla abandonada desde el año 1851
por la Compañia especial de minas de
Sierra morena y por la sociedad Car-
bonifera titulada los amigos, la mina
de carian «La Margarita,» sita en
en la Cruz de la Ballesta, término de
Espiel, ljalando pur todas partes con
terreno de los propios de dicha vi-
lla, la cual ha sido denunciada por
I). José Ballesteros, hoy sociedad fusion
carbonífera de Belmez y Espie I; por
decreto de este dia y con sajador)
al parr..fo ter cero, art.. 24 .de la ley,
se caducan los derechos que è la mis-
ma se han adquirido, reservando prio-
virad al denunciante. -

Lo que se anuncia al público
Para geueral inteligencia.

Córdoba 11 de Enero de 1859.
e . EI Gobernador; Manuel Torrecilia'

Circular núm. 44.

Sta. Marina.=Mina de cobre-
=Citacion.-Ilabiendo sido denun-
ciada ä D Mariano Cazares y Com-
pañia, vecines al parecer de Marche-
na la mina de cobre «Santa Marina,»
sita en el Peñon, ter mino de llar-
nachuelos, por creerla compren(li-
da en el pärrafo 3. c) 4(1 art. 24
la ley d e l ramo; por decreto de este
dia se le conceden quince dias
término para que comparezca á ale-
gar lo . que tenga par ennyaai,ade,
en la inteligencia que pasado dicho
plazo, le' paraiä el perjuicio quo
haya lugar. -

Córdoba 8 de Enero de 1859.
-El Gobernador, ,11aouel Torrecilla.

Circular núm. 44.

Sta. Filamena.-L-Mina de plomo.
-Cilacion.-Ilabiiindo sido denun-
ciada por I) Franciiaio de Paula Ar-
ce y compañia, eecluo,) de Ecija,
mirla de plomo i.Sta. Filomena,» sita
en cerro do S. Juan, término de Ah-
madurar, baje el radnIrre de San Ci -
naco, por creerla comprendida en el
pairafo tercero (Id articulo 24 de la
ley del ramo; par dama to de hoy vengo
en conced-r á dicho señor quince dias
de tereino para qua compareziaá ale-
gar lo que toga por conveniente,
en la inteligencia qa de no hacer-
lo le parará el p..rjuicio que haya
lugar.

Córdoba 8 de Enero de 1859.
-El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Ciecular núm. 67.

Las Almas.-Mina de plomo ar-
gontilero. - Caducidad. = Constando
que se halla abandotraila desde elaaiio
de 1848 por D. Maeuel de la Cruz,
vecino de Jerez da la n.o t -
ra, la mina de plomo argentifero,
«Las Alma , » sita en el prado de I).
Pedro, térmiao de Fuenteobojuna, Ii.
dando ä P. con (jiras de I). Manuel
Castillejo, L con el Puerto de la 'Pe-
lla, N. con tierras del mismo Cas-
tu lejos y M. con la mina llamada la
Conquista la cual ha sido denunciada
por D. Rafael Paja, ho y Socie-
dad fusion earhonir:ira ilo flelm , z y
Espiel, bajo el nombre de La Casuali-
dad; por i leeret ' de este dia y con suge-
clon al parrafo 3. art. 24. de la ley,
se caducan los der echos que á la mis-
ma se han adquirido, reservando prio-
ridad al donuaciante.

Lo que se ~lucia al público
para general isteligencia.

Córdoba 11 de Enero d., 1859.
___ Ei Gebernarlora Manuel Torrecilla.

Circular ruina 67.

Feliz.-Mina da plorno.-Cadu-
cidad.-Constando que se halla aban-
donada desde el año de 1848 por D.
Manuel Rodriguez y compaii-ros, ve-
cinos de Sevilla, la mina de plomo
«Feliz,» Sita en el arroyo de la larva,
termino de Euenteóbejuna, lindando
por los cuatro vientos con terrono
realengo; la cual ha sido denuncia-
da por D. Juan Manuel dal Vi-
llar, hoy sociedad Fu4on e arbrid -
fera de Belmez y Espiel; pur decre-

to de e ste dia y ron s ugocion al par-
ral() 3. art. 24 de la 1,Y, se ca-
ducan les derechos que ä la misma
se han a(lquirido, reservando prio-
ridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 11 de Enero de 1859.
-El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 67.

El ha:abr.-a:Mina de plomo.
...raCaducid.rd.- Consuelda que se
halla abandorrada por I) Juan Gi-
l es y Cninpania, la Mina de piala°
«El Ruiseñor,» sita en el Suele/urdo,
término .de Fu•inteoh: jun.), lindando
al N. con arroyo del alcornocal, ..al
E. con tierra .1ii Frani isca Garcia, al
O. con 11 - , a 	 :e NI Hlu o ii", y H l S•
con la mina 	 lialliatin • Sta. Ince; la
cual ha sido &l ' andada por D. -
¡non Callen°, ho y sociodad Fthion
carbonífera de Belin ..z y E9 1 -1. con
el nombra' de Agila, p•ir decreto de

-este dia y con sujecion al parral ... 3
art. 2 4 de la ley se caducan los
derechos que á la misma se han ad-
quirido, reservando prioridad al de-
nunciante.

Lo que se anuncia al públi ,o .
para general int , ligencia.

Córdoba 40 de E lla(' de 1859.
-El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 79.

Juez do pri-
mera instancia :a 1 zoblanco me di-
ce lo siara'a 	 7 .

«dio causa que ea este Juz-
gado se iastruye contra Manuel Ro-
mero Rodrieruez, natural y vecino
de la villa c'de Pedroche, de este
partido judicial por hurto da varias
pieles ä su convecino Hipólito Ruiz,
de oficio curtidor, he acordado di-
rigir ä V. S. la presente para que
por medio del Boletin oficial de es-
ta provincia y término da ocho (has
sea citado Antonio Almagro. veci-
no de referida villa de Pedroche, y
que se encuentra ocupado en la re-
coleccion de la aceituna de la cam-
piña, para que evacue una cita que
en dicha causa le resulta hecha por
el Hipólito Ruiz, y para que se le
ofrezca la mencionada causa, sir-
viéndose V. S. insertar en el refe-
rido Boletin oficial, este anuncio 6
crtacion y acusar el recibo de la pre-
aente comunicacion.

Dios guarde ä V. S. muchos
años. Pozoblanco y Enero 5 de 1859
-José Gil Delgado »

Lo que se inserta en este pe-
riódico oficial para los efectos cor-
re,pondientes.

Córdoba 13 de Enero de 1858.
=Manuel Torrecilla.

Circular núm. 69.

Vigilancia.Los Alealdes de
esta provincia,. Guardia civil y em-
pleados de vigilancia procederán ä
la vusca i'dcaptura de Manuel Gar-
cia y Garcia, natural de Nogarrien-
ta, provincia de Soria, y de 18 arios
de edad, remitiéndolo a ini disposia
cion caso de mar habido.

Córdoba 12 de Ene ro de 1859.
-Manuel Torrecilla..

Ministerio de Cultura 2024



!

Cirrular núm.:78.

Par la Direccion general ,de
Aduanas y Aranceles se me dirige

-en '-'4 1 del actual la comunicacion si-
'guient'e.

«impresos por cuenta de esta
Direecion : general los cuadros de co-
mercio esterior y del de cabotaje,
, correspondientes al año de 1857, y
-siendo los mismos de grande utili-
dad para el comercio y empleados,

, esta Direccion general, ha acordado
invitar •-á. V. S. á. que promueva la
venta' de los 'mismos en esa pro-
-vincia para •sufragar los enormes
gestosoheclids -por el Estado, advir-
lieweliele .ä V. S. que se hallan de
veOta ;en, 'la porteria de esta ofici-

a' general al precio de veinte

reales,»
Lo -que Are--,dispuesto se anun-

cie 1 'público ä fin 'de que las per-

monea- :que deseen adquirir los espre-
satlos libros, conozcan su precio y

el 'T' unto en que se venden.
Córdoba 12 de Enero de 1859.

_Manuel Torrecilla.

• AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia Constitucional
de Espejo.

CirculaT niim 70.

1), José de Gracia y Ortiz, Alcalde
'Constitucional de esta -villa de

; Espejo .
ilao. o saber; que estando va-

,cante la Secretaria del Ayuntamien-
to -de 'esta villa, por 'renuncia del
lcie• la desempeñaba, dotada C90

tODO ;rs. anuas, se anuncia, su va-
cante para que las personas que. as-
piren A. su desempeño, presenten sus
-solicitudes A. esta Corporacion Mu-
nicipal en el término de 30 dita.

Espejo y Enero. 3 de 1859..

-José de , Gracia.-----Juan Pineda y Ra-

mirez, secretario interino.

A?juntamiento Constitucional
-de Espiel.

Circular nürn. '71.

Twei Ildefonso de la Torre, Alcalde

` Pregidente del Ayuntamiento de

esta villa de Espiel.
llago saber: que estando con-

cluido el amillaramiento de la ri-

queza imponible para el martioaien-
tó de la contribuc'hn territorial de
esta villa y presente año, se publi-

ca por ocho dias para esponer de

agravios.
Espiel Mrcie Dime de 1859.

.Ildefonso de la Torre.

Alcaldia Constitucional de
Villafraußa.

Circular núm. 72.

D. Juan Zamoran o y Castro, Abo-
gado de los tribunales de la Na-
cion y Alcalde constitucional de
Villafranca.

'Hago saber: 'que . terrainndo 'en
lorrador por la Junta pericial de es-
la -villa el amillaramiento de la ri-
queza • territorial, pecuaria y urban.4),,
para el corriente arlo de. 18'59, se
noticia al público por , medio del.
•presente ,para que todos los l'oraste-
ros.:y iecinos que posean en este tér-
mino algunas, riquezas de las espre-
.'sadas, puedan .presentare, en la se-
crearia de le. Municipalidad . que.pre-
!sido para-enterarse de sus lesveti-
vas partidae,con .4 . 1 fin,. de que los
'qu e se crean con derechoit reclamar de
.agravios puedan verificarlo dentro del
lérrnirna preciso de q .urece dias à con-
tar 'desde el-äe hoy dia , de la fecha,
advirtiendo que trascurrida que sea
diclio- plazo quodará desatendida cual-
quii-Ta que se haga por justa que
fuere. •

Villafranca 5 de Enero de 1859.
—El Alcalde

'
 Juan-Zainorano y Cas-

tro.—José , , Maria Burges.

Ayuntamiento Constitucional
de Conquista.

Circular núm. 73.

1): :DiegO Baez Estado, Alcalde cons-

- titucierial . de esta villa de Con-

-
• Hago saber: que concluido por

la lueta ¡pericia' de esta iila el bor-
rador del euaillararniinto de lt tique-'
7;1 inmueble, 'cultimi y ganaderia so-

bre quo hä de girar el re-partimiento
indiVidnal del-año próximo de 1859,
se halla espuesto al público en la
secretaria municipal por término de
15 tlias contadoS 1 ' desde hoy, ä fin de
que los contribuyentes en él, asi ve-
cinos del pueblo como hacendados en
el u-titirito, puedan examinarlo y de- .
dueir los agravios que , creanfliabér-

seles inferido, , en la inteligencia de
que espirado el plazo n.vserän &Idos.
Y para su mayor notoriedad se pu-
hlica el presente.

- Conquista 29 de Diciembre . de
1858.=E1 Alcalde •rpresidente„ Die-

go Buen Estado.--=-El . Srio. , José Re-

dondo.

Alcaldia Constitucional de
Santa Lile,

Circular núm. 74.

D. '.1esé Itivilla y Serrano, Alcalde
constitucional prasidenie del A y a û-'
tamieuto de Villa de Santa Ella.

Hagi saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento:
de la contribucion territorial del pre-
sente año, se eecuentra de manifies-
to en rstir Secretaria municipal per
thelino de ocho dias contados desde
el. ea que aparezea inserto este edic-
to en el Boietin oficial de la Prosin-
cia, t fin de que los vecinos y foros.
toles sugetos á contribuir en este al-.
calia.latorio puedan exponer de agra-
vios sobre la aplicacimi dejos tantos
por 100 con que salo gravada la
riqueza liquida, en la inteligencia que
transcurrid o dicho plazo DO se .oirá
reetamacion alguna.

Santa Ella 10 de Enero de 1859.
José Bis 	 Gomez,Srio.

Ayuntamiento Constitueiona
de Belalcazar.

Circularnúm.

: "El Ayuntamiento constituciondi'de-Be-:
lalcazar. •

Hallándose concluido en borra-
dor . el amillaramiento que ha deser-
vir 'de base 'para el repartimiento- de
la contribucion territorial, el Ayun -

• tamiento ha acordado esté de Mani-
fiesto por el 'término de 15 dias ä
contar: desde la fecha, y que se oiga

, de agravios los dias 19, 20 y '21
del Corriente.

Belaleazar rEnero 3 de 1859.
=El Alcaide, Geronimo Montern.
El Secretario interino, Pedro Gon-
zalez.

Ayuntamiento Constitucional
de Valsequillo.

—

Circular núm. 71.

D. Gregorio Fernandez Torrero, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta silla.

Hago -saber: que hallando con-
cluido por la L junta pericial .el re-
partimieuto .,,de consumos de es:vi año,
del tkicitype resulta de los ramos
arrendados, se, espolie al púbico para
oir,de agravios par el término de .:8
dias, en estas salas capitulares, dan,2
do princi p io hoy y concluyendo el'
17 de coi-riente, en cuyo periodo se
oirán _puentes reclamaciones hagan
los internados.

Valsequillo y Enero 40(10 1859.
.pres,i4ute del Ayuntamiento,

Gregorio, Fernandez Torrero.—Por su..	•
maridado, Manuel Utrilla, Srio.

h

Circular otim. 70.

D. Gregorio Feruandez Torrero, Al-
calde presidente del -Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallandose el
repartimiento de inmuebles del are-
ante año concluido por la comisiou
nombrada al efecto, se espone al pü-
blico para oir de agravios en estas
salas capitulares por el término de
ocho dias que darán principio ho
dia de la fecha y concluirá el '13 de41
corriente ambos inclusive, la persona
que se crea agraviada puede hacerlo
presente ea dicho periodo ante esta
corporacion.

Valsequillo y Enero 6 de 1859.
—El Alcalde presidente, Gregorio
Fernande : Torrero. =Por su mandado;
Malian IJtrilla, Srio.

ANUNCIOS.

*zas!

Agencia en Madrid para la su.i
basta de Bienes Nacionales.

Queda establecida, dedicada
esclusRamente ä subastar en la Cór-
te fincas de Bienes Nacionales; pa-
ra lo cual, los que ilo duseen ie-

mitirän las instrucciones al efecto,
expresando con -claridad la flaca ea
que quieren interesarse y cantidad
que dedican para ,; su

leinciedad al rematar
una finca, contrae un Compromiso

Ipara con el &bienio, no procederá
á subastar -ninguna, sio.lue ie la
envie una aligacioii en forma le-

' gal, en la que conste el,número del
inventario de la 'finca pie se desee,
y se obligue ä hacerse cargo de
aquella, siempre que el remate no
esceda de la cantidad que haya 6°-

1 iialado para la misma.
' Los honorarios serán con arre-

glo al valor de la ta .acion de las
Lucas que se saquen á subasta
en la siguiente forma:

De•cle • 1 ä 50.000 reales el 2
; por 100.

Desde 50.000 ä 100 000 rs.
el 1 por 100.

De 100.000 rs. en adelante er
112' por .400,

Ademas se abonará la décima
parte de las cantidades que no se
ha} an invertido en la 	 subasta, "y

t me iien desde el precio de . 1a tasa-
clon al en, que el interesado señale
para la compra.

Sin otra retribncion,' .queda á
cargo de la sociedad el activar en
esta Cérte la tramitaciou del expe-
diente, así ccitne tambien no exi-
girá honorarios en caso de que la
finca se adjudiquo á otra persona.

Dirigiie á D. José Orrallo y
D. Felipe Prat ' , calle Pelayo nú-
mero 62, principal, 'Madrid.

-ARRE,NDAMIENTOS
el presente mes de Enero se oyen
proposiciones para el arrendamiento
de • la• fincas siguientes, propias de la
testamentaria del Exme. Sr. Mar-
qués del Salar, en las casas del ad-
ministrador. calle de la Pierna, ca-
lleja '.in salida núm. 26.

Cortijo del' Fontanar, término de
Santaella, de, 408 fanega: 4 cele»
mines de tercio, 'para 1. z de Eüe.;. n
ro 	 .1..

Cortijo de Villaverde la baja
Haza quemada, de 215 fanegas 9 ce-
lemines de tercio, para 1. 	 de Ene-

n siete piedras, on
ro AcIceeil1a83640.

tan r dos ca•as
'
 para 30 de ,No-

viernbre de 1859.
Casasprincipales del Bailio,

mero I, calle de los Dolores Chi-
cose, a (3aessdse2.nä.liunaenrodceulerta9d.el

desde S. Juan .de id. 	 •
Casa sin número calle de• las Mn-

hires, la primera sobre le derecha
eutraridu por el Real, desde S.'Joart

de 
Id.

Casa sio número calle de Almo-
nas, primera sobre la ititu lerda en-
trando por el Bealejo, desde id.

Casa sin número, en dicha calle,,
con ctai ,gau an 	 6a0u anterior,r dd, e el sdo, e j ui d. .d109

contigua á la Puerta de Almodovar,
desde id.

Casa huerto núm. 30, plazuela.
del Rey Almanzor, desde id. 6—g

e

CORDOBA.=-1859

Imprenta y Litografia de D. E. G,
Tema, calle de la Libroria núm.

4
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